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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicación 2019-00687ok 

 

En atención a las múltiples peticiones del demandado con 

respecto a la entrega de la motocicleta de placas YFO29-C, por 

Secretaría ofíciese nuevamente al cuadrante vial 7 del municipio de 

Ubaté – Simijaca de la Dirección de Tránsito y Transporte Seccional 

Cundinamarca de la Policía Nacional, informándole e indicándole que 

deberá proceder de manera INMEDIATA a dar cumplimiento de lo 

ordenado en el numeral primero del auto de fecha 27 de enero del año 

avante, obrante a folio 12 del Cuaderno 2 del expediente y al numeral 

segundo del proveído de julio 29 de 2010 que ordena el levantamiento 

de cautelas como consecuencia de la termianción del proceso, a efecto 

de que el vehículo retenido se ponga a disposición de la persona que 

corresponda. 

 

La comunicación aquí ordenada con su anexo deberá ser 

tramitada por la parte demandada y así mismo remitida por este 

Juzgado al correo electrónico ditra.decun-07@policia.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº ___054______ del 

_03 de diciembre ___ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am  

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

 
Secretaria 
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